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Juzgado Segundo Promiscuo de Familia Circuito Judicial  

        Palmira – Valle del Cauca 
Cra 29 No. 23 esquina  

Palacio de justicia de Palmira Valle 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO 

ART.292 C-GP 

Palmira Valle, Julio 07 de 2020 

 

Señor(es) 

José Arleyo Mosquera C.C 16.252.031 de Palmira Valle, celular 3117594188 
Email. danismp30@hotmail.com 
 
Dannis Mosquera Peralta C.C 66.764.260 de Palmira Valle, celular 3113715565 
Email. danismp30@hotmail.com 
 
Walter Mosquera Peralta C.C 14.698.475 de Palmira Valle, celular 3187890208  
Email.wmp242001@yahoo.es 
 
Auto de sustanciación No. 90  

Radicación: 76-520-31-10-002-2019-00553-00 

Proceso: Declaración De Existencia De Unión Marital De Hecho, Disolución Y 

Liquidación De La Sociedad Patrimonial 

Demandante: SANDRA LILI RAMÍREZ HERRERA 

Demandado(s): LINA AURA PERALTA DE MOSQUERA C.C 31.144.628 de 

Palmira Valle y JOSE ARLEYO MOSQUERA C.C 16.252.031 de Palmira Valle, en 

calidad de padres del fallecido.  

 

HACE  SABER: 

 

Que por auto No.  2024 de fecha  05 de Diciembre de 2019,  se admitió demanda 

de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por 

la señora  SANDRA LILI RAMIREZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en la 

calle 7ª- 4-10, El Placer Cerrito Valle, identificada con C.C. Nº 66.659.893, 

expedida en El Cerrito Valle, en contra los herederos determinados, LINA AURA 

PERALTA DE MOSQUERA C.C 31.144.628 de Palmira Valle y JOSE ARLEYO 

MOSQUERA C.C 16.252.031 de Palmira Valle, en calidad de padres del fallecido 

JOSE ARLEYO MOSQUERA PERALTA. Q.E.P.D, quien en vida se identificó con 

C.C. Nº 94.325.313  Expedida en Palmira Valle, fallecido en el Municipio de 

Chachagui Nariño, el día 19 de Agosto del año 2019, registrada la defunción con 

indicativo serial No. 09768323, de la Notaria tercera del Pasto Nariño, y herederos 

indeterminados.  

Seguidamente el día 16 de Enero de 2020 y en debida forma, se notificó a los 

demandados Lina Aura Peralta De Mosquera y José Arleyo Mosquera. 

Posterior a la notificación, es decir el día 29 de Enero del año 2020 falleció la sra 

Lina Aura Peralta De Mosquera (Q.E.P.D), defunción  que en su momento se le 

comunico al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia Circuito Judicial de Palmira 

Valle. 

 

 

 

 

 



Por lo anterior, el despacho interrumpió el proceso desde el día 29 de Enero de la 

presente anualidad, profiriendo el auto de sustanciación No. 90 del primero (1) de 

Julio de 2020, e informando que la suspensión del mencionado proceso se 

sustenta de acuerdo a lo  establecido en el inciso 2 del artículo 159 del 

C.G.Proceso. El cual dice lo siguiente:  

El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá:  

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 

actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem.  

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 

alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 

profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, 

la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos.  

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad 

lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial.  La 

interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 

pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento. 

 
En ese orden de ideas, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia Circuito 

Judicial de Palmira Valle, solicita se cite al conyugue, compañero permanente y/o  

herederos a través de la parte actora, conforme a las voces del artículo 160 de 

CGP, el cual a la letra dice lo siguiente: El juez, inmediatamente tenga 

conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al 

cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de 

bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o 

fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o 

inhabilitado, según fuere el caso. 

 
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen 
nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 
 
Le advertimos que la notificación del mismo se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al de la fecha de entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 

ANEXO 

 

Auto de sustanciación No. 90 del 01 de Julio de 2020 

Háganse y efectúense las comunicaciones y déjense las constancias legales. 
 

Notifíquese,  

 

Parte interesada 

 

 

JAIME ANDRES ORDOÑEZ BOLAÑOS 
Apoderado parte demandante 
 


